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. fapfUgTABlA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Acuerdos del 31 de enero de 1923.
Q ncarA  d e  Ce n t r a l iz a c ió n  d b  C u e n t a s . — 

M**4° de los Ingresos y Egresos habidos 
en les Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de agosto de 1922—Es
tado que demuestra eh producto neto de 
las Beatas Presupuestas, las esogaciones 
per (Hatos de! Servicio Público > otros In
grese* y Egresos fuera de Presupuesto ha
bidos durante el mes de agosto de 1922— 
{Manee de Prueba y Saldos de la Gentrali- 
tactónde Cuentas, correspondiente al mes 
de aguato de 1922.
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PODER EJECUTIVO 
♦ »«

80BBRNACION Y JUSTICIA

T ^ »  sigalpa, 31 de enero de 1923.
Bl Jtofiléente de la República 

a c u e r d a :
• •:£?— por la Caja Nacional se pa 
ge^$*í»;$f>fiora Ratnona Membreflo la 
■gjp&daftl 40.00) cuarenta pesos, por 
servicios extraordinarios prestados en 
el Palacio Nacional. Impútese el gasto 
ala Partida 1*. Capítulo X II, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo (a responsabilidad del Poder Eje* 
cativo, de conformidad con el artículo 
tt» N9 3 de la Ley de dicho Tribunal; y

39.—Que del presente acuerdo se dé 
edenfca al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. GuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923. 
ffl Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Que por la Caja Nacional se pa** 

gueal chauffeur de este Ministerio, don 
Alfonso Sierra, la suma de ($ 25.00) vein
ticinco pesos. por sus servicios extraor
dinarios prestados durante el presente 
mes. Impútese el gasto a la Partida 1?, 
Capítulo XÍI, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje

cutivo, de conformidad con el artículo 
14, NO 6, de la Ley de dicho Tribunal; y 

SO—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.-Comuniqúese,

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. H Ouülén Vélez.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 9 - Que por la Caja Nacional se pa* 

gue a don Bonifacio Gallardo la suma 
de ($ 40 00) cuarenta pesos, por servi
cios extraordinarios prestados en el Ra
mo. Impútese el gasto % la Partida 1*. 
Capítulo XII, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente

29— Requiérase al Tribunal Superior 
de Caentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 
14. NO 6, de la Ley de dicho Tribunal; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. GuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Juan 
Inocente Serrano y Petrona JesÚ9 Ra 
mírez, vecinos de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, previo pago de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
J. M. GuiUén Véle».

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

los señores J. Kóssner «fe C9 la suma de 
($ 388.00) trescientos ochenta y ocho pe* 
sos, valor de varios materiales que han 
suministrado para los uniformes de los 
agentes del Cuerpo de Policía de esta 
capital. Impútese el gasto a la Partida 
2?, Capítulo XI, Policía, Gastos Diver*

sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez  G«
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J, M> Ouülén Viles.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la su ir a de ($ 3 585 34) tres 

mil quinientos ochenta y cinco pesos 
treinta y cuatro centavos plata, valor de 
las plaoill&s pagadas por el Administra
dor de Rentas de e9te departamento pa
ra sostenimiento de los reos de la Peni* 
tenciaría Centra), durante el mea de di
ciembre último, así:
31 planillas de reos que tra

bajan....................................... $ 2.114.09
31 planillas de reos que no tra 

bajan......................................  1.471.25

Suma ............................$ 3.585.84
Impútese el gasto a la Partida 11, Ca

pítulo IX, Presidios, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y  Justicia,
J. M. Ouülén Véle».

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue a dofla Elvira v. de Gutiérez la su
ma de ($ 1.200.00) mil doscientos pesos 
plata, valor que le corresponde por snel* 
do9 que ha devengado como Econónona 
del Palacio Nacional, durante los doce 
meses del año económico de 1921 a 1922, 
a razón de ($ 100.00) cien pesos mensua
les. Impútese el gasto a la Partida 19., 
Capítulo XII, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupueto vigente;

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14» 
No 6 de la ley de dichoTribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximaa sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. if. GuiUén Vélez.
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Tegucigalpa, 31 de enero de 1923:
El Presidente de la República

ACUERDA:
Quejpor la Caja Nacional se pague 

a don Jesús Rovelo la sumarie (8 100 00) 
cien pesos, por sus servicios extraordi
narios prestados en'el Ramo. Impútese 
el gasto a la Partida 1?, Capítulo XII. 
Gasto Diversos/Ramo de Gabernacióo, 
del 'Presupuesto vigente;

2*—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de con formidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

SO—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eo sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Quillón Vélez.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Caja Nacional se pa- 

gue a) señor J. Alberto Mejía la suma 
de ($ 100.00) cien pesos, valor de veinte 
catres demadera, a cinco pesos eada uno, 
que construirá para servicio de los agen 
tes de) Cuerpo de Policía de esta capital. 
Impútese el gasto a la Partida 5*. Capí
tulo XI. Policía. Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.

2 0 -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N? 6, de la ley de dicho Tribual; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillón Vélez.

Tegucigalpa, 81 de enero de 1923.
Eli Presidente de la República

▲CUERDA:
10-  Nombrar Ecónoma del Palacio 

Nacional a doña Elvira v. de Gutiérrez, 
con el sueldo mensual de ($ 100.00) cien 
pesos que se le pagarán por la oficina 
que el señor Ministro de Hacienda de 
signe. El presente acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del 10 de agosto último 
y por todo el presente año económico. 
Impútese el gasto a la Partida 19, Capí 
tuio XII, Dantos Diversos, Ramo de Go 
bernación» del Presupuesto vigente.

SO—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
ba jó la  responsabilidad del Poder Ejecu 
tiv.*, de conformidad con el ertícuio 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39 — Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa. 31 de enero de 1923.
61 Presidente de la República 

▲c u e r d a :
1®—Que por la Tesorería General de 

Salubridad PúblicA se entregue al Di
rector de la Penitenciaría Central la su** 
ma de ($ 55.50) cincuenta y cinco peso- 
cincuenta centavos, valor que invertirá 
en la com pra de varios materiales que 
son necesarios para el saneamiento del 
edificio que ocupa aquel Centro Penal 
Impútese el gasto aria Partida 39. Capí
tulo X , Dirección General de Salubridad. 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajóla  responsabilidad del Poder Ejecu' 
tivo, d6 conformidad con el %rtícu o 14, 
N9 0. de la ley de dicho Tribunal; y

39 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N cional eo sus pró 
ximas sesiones.—Comuniques».

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. M. Quillén Vélez.

te en una etiqueta oblonga, atravesada por d*
tandas oblicuas, — -----
de las que en la
oarte sui»eri>>r *•<»" HñjPr r”) •jt T k | 
le» «Wi¡d W.-Kl h w l ^ n ; n & i &  
hiñe», y la hif- riorj' , .  ( J

ocupa para«•e ocupa p 
'f*oar el nombre 
del arfcfriiloqu.'se'1' 
expende; hay. ade* I 
más, otra banda
parteMnT rlor de¡! V/. D.Sí H .0 . W i LLS,
la etiqueta leyéu I STOL* Lo J-'ON, I 
dose s o b r e  ella: •
■ W. D. & H O. Wills, Bristol & London», que 
corresponde a los antecesores a mis mandantes 
eo el negocio alu lldo, es1 ando ocupado el resto 
d“ la misma con adornos diferentes la cotí uta 
mi represéntala para distinguir tabaco mina- 
facturado, apileándoia, eo d«fer<-nt*s tañados 
y colores, a las cajas que contienen lospnduiy 
tos. Sup’ ico que el poder se copie de la marca 
«Four Aces; acompaño e certificado de rtgis- 
tro, para q>e se razone; los demás documenta 
de le. v el clisé: y os pido que, previos lostrá 
ralt.* sdel ras", declaréis que mi representada 
se ha reservado susderechosde propleda 1 sobts 
el distintivo d.-scrito. Tegulcigalpa, 9dedt 
cíetnbre de 1922.—José Haría Casco » toqui 
se pone en conocimiento del público para los 
tiñes de ley.—Tegucigalpa, 9 de diciembre da 
1922.
10 Marcial Lasos

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Escribiente de la Dirección 

General de Policía al señor di n H diodo-» 
ro García, en sustuitción de don Felipe 
Mejía, que renunció. -  Comuniqúese

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa -h( 

le  Gobernación y Justi ia,
J  M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 31 deeoero de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Que por la Caja Nacional se pa 

gue al Coronel Luis Rivera Martínez la 
suma d-í ($ 800.00) trescientos prsos, por 
sus servicios extraordinarios prestados 
en este Ramo. Impútase el gasto a la 
Partida 19, Capítulo XII. Gastos Diver 
sos, Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente.

2 0 -  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39 Que del presente acuerdo ee dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró" 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de E^tad) en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
depósito de una marca.—s. p. E —Corno apo 
derado de la British-Amencan Tobacco Gom 
pany, Limited, d.- West minstrr House, 7. Mm- 
bank, Londres, S. W., Inglaterra, mar-ufactu- 
reros de tabaco vengo a pediros el rigist 1 o y de
pósito de la marca Inscrita en dichi nación con 
el N° 294.789, el 23 de julio de 1907, oonslsten-

El infrascrito, Secretario de Estado en tí 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fechase bs 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de* 
pósito una mar-a—S. P. E —Como apode
rado de la brirish-American TobaccoGompaar, 
Limited, oe Westnnnster House. 7, Hillbaoi, 
Londres. S. W.. 1 giaterra. manufactureros de 
tabaco, vengo a pediros e¡ registro y depósito 
de >a marca inscrita en dicha nación coa e, 8* 
295.245. el 8 de ago»to de 1907, oeosistente es 
una etiqueta formada por tres partes,debo 
que en ta de la derecha, aparece la repléseolfr 
Cion d>- un pirata portando uuacimitarra, pa. 
rado sobre la cubierta de un navio, leyéndote 
sobre su cabeza <a oaiabra distintiva «ftrats» 
y abajo «W. O & H. O. Wills, Brisco!& Loa-

don», que corresponde a! nombre ydirecoMa 
de los antecesores en la propiedad de la mam; 
la del medio está formada por una banda a »  
nada con dibujos, en el centro de la que sais 
una estrella de ocho puntas, y la del lado la 
quierdo está dividida en aos porciones, Tiénda
se en la superior varios hombres dtsparsndoN 
cañón a bordo de un buque, y en la inferior del 
barcos antiguos combatiendo; entreamboecua
dros aparece, en una banda curva, la palabra 
distintiva «Pírate*, y hay otra recta, eoblsM* 
en la que se pone el nombre del artículo qae 
contiene la caja; la cual usa mi representadl, 
aplicándola por medio de etiquetas, en diferen
tes tamaños y colores, alas cajasquecootíeMB 
los productos. Suplico queel poder se copie ds 
la marca «Four Aces»; acompaño el oertificad# 
de registro, para que se razone; los demás do
cumentos de ley y el clisé; y os suplico que, pea 
vina los trámites de ley, mandéis hacer elm- 
gistroy depósito del caso. Tegucigalpa, • de 
diciembre de 1922.—José Haría Casco.» LoqM 
se uone en conocnmemo del público para leí 
fines de ley.—Tegucigalpa, 11 de cUclembrodl
192¿.

Marcial Lauos.
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d* lo s  In g r e s o *  y  E g r e s o s  h a b id o s  e n  la s  O fic in a s  d e  H a c ie n d a  de  la  R ep ú b lica *
d u ra n te  el m e s  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 2 .

INGRESOS EGRESOS

4 Saldo anterior......................................
RENTAS PRESUPUESTAS 

RENTA AJUANERA
-  Aportación...............................
->• Exportación . .
_  Acarreo r  Estiba 
^  Raro r  Tonelaje ..
-  M oro adicional................................

MONOPOLIOS
•x Reata de aguardiente...............................

,. alcóbol...
.. PCl»ora y  Salitre.........

ESPECIES TIMBRvDAS 
• Reata de papel sellado j  tiirbree 
-P apel Re aduanas.............
-  bnpveeto do licores..................................

pecuario..............................
SERVICIOS

■* Sana de correos........................................
-  Ramo de telégrafo»....................................
-  Cablegrama*................................................

RENTAS VARIAS V EVENTUALES
-  Producto de tierras....................................
-  Montepío t%................................................
- Ihiomb eventuales...................................

RENTAS ESPEDIALES
-  IapoestodeCamtno*.................................

„  Sanidad..................................
REPUESTOS CON DESTINO FIJO Y OTROS 

INGRESOS NO PRESUPUESTOS
-  Impuesto de Puertos Menores...
-  n odo  de Reserva del Telégrafo........
-Depósitos.... .........................................
-  Cuentas Corrientes........................................
-  Asentas corresponsales.-Uta. oro...
-  Oamhioe....................................
-  BesnardosEspeclales...
-  Traslaciones Varias......................................
-  Tesorerías espe lates ...
-  Contratistas de Especies.-Devoluciones..

Parciales Totales
t 1S4.137 n ASTna nR t.a & n o c i v a

Renta Aduanera.....................................................  ................... 1 9.1*3 97Monopolios .. 34.365 85Especies Timbradas.,. ................................................ 2.460 24
1 2*8.607 33 4 1 Ote ¿4

44 190 42 Rentas varias s  eventuales........................................................ 276 3715.953 04
1.5» 69 GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO

25.822 90 376 116 39
DeptV de Gobernación... . . .  . . .  , Jf «AA n

— — Justicia... ................................................... 7.383
99
33

127 056 00 — — RR. Exteriores............................................................. 4 ;ou oo
S«1 50 — — Instrucción Pdbllca.................................................. 3.WP te

M U 24 130.068 74 — — Fom ento; O. P «6.37 73— — Q u errá ; Marina......................................................... 104.5*6 63
— — Hacienda. 3B.M7 3»

11.92 N Crédito Público................... - .................................... 101.282 52
5.704 88 _ _

J0.606 00 PAGOS POR IMPUBSTOSO‘ >N DB«TINO FUO YOTBOS
t.£ 5 00 36.452 08 EGRESOS NO PRESUPUESTOS

— Giros Postales........................... ...... ......................... ...... 90 00
7.742 25 — Fondo de Reserva del Telégrafo................................ .. te Uü

— Depósitos........ ..................................................................... 0 » os
2.338 66 19.875 04 — Cuentas Corrientes.............................................................. 113 301 66

— Agentes Corres onsales ................................................. 37.043 36
— Cambios.. S7.04.» 36

20 00 — R guard Fspeciales ................................................... l-Ste 50
628 03 — Tesorerías E'peclaies. *6 2A> 74

7.547 77 8.196 80 — Sostenimiento del Orden Pdbltco...... 324 » 41— TpsnUptoiiMa Vnnlsa AlM QVl ífl
0 -  Raidos Pendientes............................................................ 1 «rt

23.241 56 — Gastos Federales................................................................. 17.0OC 00
SU.163 74 43.40* 30 — ----■ —

- “ —

Í7 60
77 00

2.B0C 94
283.231 22
21.044 33

261.581 43
99.238 89
1.253 12 692.SAO 30 Saldo pora septiembre.......................................... ............ ..

t 1.491.116 70 Balases...............................................................................

Totales

*t.$n 97

m.ee

935.660

143.íM

1.4S1.1M 9

Sección de Contabilidad — Centralización Geoeral de Cuentas.—Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.
Vo B®.— Jo sé  A . T e j e d a . J u l io  C . Co e l l o . —J e fe  de Contabilidad.

E S T A D O
*ue demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, las erogaciones por Gastos 

def Servicio Público y otros Ingresos y Egresos fuera de Presupuesto, habí Jos duran
te el mes de agosto de 1922

INGRESOS PRODUCTO NETO EGRESOS
T

Saldo anterior......................................................................
RENTAS PRESUPUESTAS

L—Reatas Aduanera.......................................  ■
I I—Monopolios....................................................
UI.—Especies Timbradas...................................
!▼.—Servicios.,...................................................
▼.-Rentas Varias y Eventuales.........

—Beatas Especiales....................................
«nos INGRESOS EN EFECTIVO FUEBA DE PRE

SUPUESTO
Inpuesto de Puertos Menores........................
Pondo de Reserva del Telégrafo............
Depósitos...........................
Cuentas Corrientes..............................................
Resguardos Especiales.........................................
Tesorerías Especiales...........................................
Osntmtlsta de Especies. —Devolución..............

Balance. .

Parciales Total
--------------

Parciales Total
. * ........ • - t  m . i s 7 » s GASTOS d e l  SERVICIO PUBLICO

Departamento de Gobernación............................ 1 47.290 73
i 366.932 41 ”  ”  Justicia................................... 7.383 33

95.693 8* ”  ”  R-laMones Exteriores/.. . .  . 4.700 00
33.992 44 ”  ”  Instrucción Pública.. 3 668 00
18.790 4C ”  ”  Fomento.................................. 66.375 73
7.92043 ”  * v ................................... 104. 5É603

43.408 36 566 73787 1 ”  ”  Hacienda..................................... 39.737 38
”  ”  Crédito Público........ 101.282 52 375.023 72

OTROS EORESOB FUERA DE PRESUPUESTO IT -

776C Giros Postales............................................... 90 00
17;0C Agentes Corresponsales...................................... 15.999 03

1.872 88 Cambios......................................................................... 15.999 03
169.93027 1 Traslaciones Varias.................................................... 45.372 95

621 ¡94 si- mmi« uto del Or leo Público.. . 324.978 41
12.971 lf, baldos Perdientes..................................................... 1601.253 12 18C.743 96 Gastos Federales........................................................... 17 000 00 419.441 08

j Suido pora septiembre.................... ............ „. . . $ 14 3 .m 8$

*  937.61969 Balance . ............................................... 1$ 937.619 69

Sección de Contabilidad.—Centralización General de O uenta. í'eguciiralpa, 17 de marzo de 1928. r ✓

V 9 B ? - J o s é  A . T e j e d a . J u l io  C . Co e l l o .—J efa de Contabilidad
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882 REPUBLICA DE HONDURAS

BALANCE
de Prueba y Saldos de la Centralización de Cuentas» 

rrespondiente al mes de agosto de 1922
C O -

CTJÍNTAB
SALO 9 s PIRTtt BAÍ.ANCS DI BUHAS L KOI D I  S |

• n n i ABBB ■e

X S t m d t  A m u t U ...................... 1 e 358 II 3 06931 M I H2.622 ¿7 8 6.306S0
„  Puerto C ortés............ 71.7W 21 240.715 49 200 654 52 89.700 r,
.. T r a jillo ... 25.610 « 103 233 02 69.26I X 13 971 K
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ia otra le biharrqup, cubierta de teja», 6# Áte 
te varas de Norte a Sur por sois de Bate i d »  
te, con un cuarto, baño y excusado, limítete 
al Norte, casa de Oleotllde Araujo; al BW'-fp- 
sas de Micaela Lanza y Paula Foguero*, 
de por medio: a) Ente, propiedad de 
Barahona; y al Oeste, casa de Múrate 
rre, calle de por medio.—No habiendo antece
dente Inscrito se hace saber al público í * r i *  
efectos del articulo 2 322 del Código Clvil- 
Tegucigalpa, 6 de marzo de 1923.
10—10 Alonso V. GAlv*

El infrascrito, Administrador de Reitüd» 
estetíepratamento, hace saber: que el i M i 
don Carlos A. Meza, de este veclndateflv*»ti 
carácter de apoderado de tos seflorndoa Jwt 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vedooídi 
Morazán, se ha presentado a esta ofiteo* 
denudando como naciooal un lote de tenca* 
situado en jurisdicción del pueblo de Mtíflgtlt 
de quinientas hectáreas de extensión, OteS» 
madameDte, conocido con el nombre d i' Mte 
nagrande, propio para la ganadería y 
por el Norte, con terrenos de La C re^tete 
herederos de don Jusiiniano Funes; Ú 
con el río de Cuyamapay terreno de 
perteneciente a los herederos de don 
Córdova, con parte de la quebrada de 
nillosrde por medio; por el Este, con teJ 
do terreno de Chililenga; y por el Oeltei'tet, 
terreno ejidal del pueblo de Morazáo.. ú é  
s pone en conocimiento del públloo pAte $V 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1928.
26 2 Gheoobio tm  Lato.

El infrascrito. Administrador de Re&bte-4¿t 
departamento, hace saber: que el día dé | 
ha presentado el seflor den Carlos Bonaén 
mayor de edad, casado, comerciante y vete»' 

esta ciudad, denunciando como eadeoC 
baldío el terreno llamado La Majada o  S o 
brada Honda, compuesto de mil beetfcsfljfc 
poco más o menos, propio para la ganaderte, | 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jaote-{ 
camino real nuevo entre El Negrito y Pregjte 
so; al Sur, terreno de los Indígenas llamad**» 
Bate»; al Oeste, montaSa naciooal l i a n »  
«Mico Quemado» y al Este ejidos del postte 
de El Negrito.—Lo que se pone eo ooeoohtete 
to del público para los fines de ley.—Toe» *  
de febrero de 1923.
6—10 Gregorio de Lata

Sección de Contabilidad.—Centralización Gral de Cuentas.
Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.

W  B9—José A ^T ejeda , Julio C. Cokllo.—Jefe de Contabilidad

AVISOS
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
Comayagüela el veinte de marzo de mil nove
cientos dos, ante el notario público abogado 
don Guillermo Bustillo G., por la cual Deliina 
Zelaya vende una casa situada en e) barrio de 
Río Grande, jurisdicción de Comayagüela, a 
don Salvador Zelaya, por el precio de doscien 
tos pesos plata. Dicha casa mide doce varas 
de largo por ocho de an;ho, es de bahareque, 
cubierta de tejas, ubicada en un solar de vein
te varas de frente por treinta y seis de fondo, 
y limitado todo: al Norte, casa de Juan Ra 
món Zelaya; al Sur, solar de Nazarlo Sosa; al 
Oriente. Carretera del Sur; y al Poniente, casa 
de don Felipe Estrada, mediando calle. Una 
posesión llamada La Comunidad, en la misma 
jurisdicción, capaz de contener dos medios de

maíz de sembradura, más o menos, limitada: 
al Norte, Sur y Orlente, pusesión de don Jeró
nimo Zelaya; y al Poniente, posesión de Socorro 
Amador, mediando un callejón que va para la 
Agua Salada. Y no habiendo ningún antece
dente inscrito se hace saber al público para los 
efe¿t(/- del artículo 2 322 del Código Civil.— 
T> gucigafpa, 16 de diciembre de 1922.
10 ALONSO V . ÜÁLVB2.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que hoy se ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de la escritura 
autorizada ayer en esta ciudad, por ia cual don 
Simón Ilenríquez vende, por tres mil pesos, a 
doña María Josefa Araujo, un solar de dieci
nueve varas de Oriente a Poniente por quince 
de Norte a Sur, sito en La Plazuela, de esta 
ciudad, con dos casas que contiene: una de 
adobes, cubierta de tejas, de ocho varas de Es
te a Oeste por ocho tambián de Norte a Sur, y

El infrascrito, Administrador de 
este departamento, hace saber: que*! 
ciña se han presentado los sefiores Abel 
tu y Carlos del mismo apellido, maj 
edad, mineros y vecinos de Danlí, de 
do como nacional el terreno llamado «i 
che», situado en la jurisdicción del 
do pueblo, como de mil hectáreas, poco' 
menos, de extensión superficial; cuyos ífí 
soa los siguientes; por el Norte, estril 
de la montafia de «La Batea», de pi 
del Fisco; por el Oriente, serranías nací 
por el Poniente, el sitio de «Río Abajo <fi 
ces», de propiedad de los señores Luja y Al 
ro Gamero, José Idiáquez y de los dtoeat 
por el Sur, con el sitio de «La Naguaítgi» jy 
«Zamorano», de propiedad de las pe m oas tete 
bradas y de los señores Angel Sevilla, 
más Gamero, Manuel Castillo, FÓii» t e a lu i f  
y otros, inclusive los suscritos.—Dtabo tente 
no es propio para la agricultura y 
Se hace esta publicación para los fióte Óslete 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
6— lo  A l f r e d o  Gó m o t o *

Tip. NaeloBai. — Avenida Oanaetef

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




